A LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

A LA OPINIÓN PÚBLICA
Quienes suscribimos la presente petición somos mexicanos que el 2 de julio ejercimos nuestro derecho al voto, creemos en la democracia y queremos creer en las instituciones.
Sin embargo, diversas acciones del Instituto Federal Electoral y de su consejero presidente en días recientes, corroboran que éstos no han observado de manera puntual la Constitución y las leyes de ella derivadas. Valga como botón de muestra la indebida y prematura declaración de ganador hecha a favor del candidato Calderón por el consejero presidente el pasado día 6, usurpando una función de la exclusiva competencia del TEPJF.
Es por ello que respaldamos las acciones de la Coalición Por el Bien de Todos, sustentadas en la normatividad que rige las impugnaciones relativas al proceso electoral, y nos dirigimos a ese cuerpo colegiado con el propósito de reiterar que el respeto a la ley sólo es admisible en el marco de la propia norma.
Como ciudadanos solicitamos que nuestro voto, cada uno y la totalidad, sea respetado. Queremos que nuestro voto cuente y no se pierda en el pantano de las estadísticas.
No demandamos otra cosa que el cumplimiento estricto de la letra y espíritu de nuestra Constitución. Bajo las actuales circunstancias, la única manera de alcanzar estos objetivos reside en la apertura de los paquetes electorales, para llevar a cabo el recuento, voto por voto, de la voluntad de todos y cada uno de los electores.

Voto por voto,

¡Sufragio efectivo!

Sergio Pitol, Elena Poniatowska, Edith González, Jorge Fons, Héctor Bonilla, Sofía Álvarez, Laura Esquivel, Felipe Cazals, Emilio Carballido, Rogelio Naranjo, Eugenia León, Felipe Leal, Héctor ortega, Vicente Rojo, Bárbara Jacobs, Margo Glantz, Raquel Pankowsky, Dolores Heredia, José Alonso, Guadalupe Loaeza, Carlos Monsiváis, Damián Alcázar, Irene Hermes, Martha Chapa, Víctor Hugo Rascón Banda, Luis Mandoki, Isaac Masri, María Novaro, Beatriz Novaro, Francisco Pérez Arce, Olga Harmony, Jesús Ochoa, Raúl Padilla, Mara Robles, Raquel Tibol, Lucila Rousset, Delia Casanova, Julieta Egurrola, Alberto Castro Leñero, Guillermo Briceño, Ernesto Gómez Cruz, Ida Rodríguez Prampolini, Guillermo Tovar y de Teresa, Carmen Salinas, Carlos Bracho, Leticia Huijara, Juan Antonio de la Riva, Xavier Robles, Mayra Sérbulo, Federico Arreola, Jaime Casillas, Enrique Pineda, Luisa Huertas, Joaquín Armando Chacón, Julio Glockner, Salvador “El negro” Ojeda, Sergio Raúl Arroyo, Alejandro Bichir, Bruno Bichir, Demián Bichir, Odisea Bichir, Alberto Estrella, Margarita Isabel, Mario Iván Martínez, Eugenio Martínez, Víctor Carpinteiro, María O’Higgins, Desusa Rodríguez, Martha Ofelia Galindo, Isela Vega, Enrique Nov, Ausencia Cruz, Susana Coto, Rolando de la Rosa, Martha Aura, Verónica Langer, Lupita Vázquez, Mario Hernández, Angelina Peláez, Claudia Chapou, Héctor herrera, José Manuel Pintado, Gloria Ribé, Cristina Michaus, Guadalupe Ortega, Ernesto Gómez Santana, Víctor Manuel González Fuentes, Emma Riestra, Max Vega, Gonzalo Espinosa de los Monteros Trujillo, Federico Urtaza, Rally de Perete, Silvia Polo, Epigmenio Ibarra, Viola Trigo, Juan Bram, Joel Robles, Nora Robles, Guillermo Sánchez, Higinio Chávez, Luis E. Gómez, Salvador Martínez Della Roca “Pino”, Manuel Santiago Quijano, René Cervantes, Pamela Pecanins, Gilberto Carrillo, Ramses Ruíz, Alejandro Robles, José Luis Nájera, Guillermo Bustamente Vera. 
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